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DECRETO Nº 442/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de septiembre de 2021 

 
VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 

complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Agosto de 2021, a 
los beneficiarios que se detallan a continuación.- 
             

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5207 Arginbau, Rodrigo Hernan 2031431446-9 $  28.702,73 

  5008 Pieronel, Maria Jorgelina   2740573892-4  $    8.300,78 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº  37.01.100.1.13.341  del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 443/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de septiembre de 2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 4951 y modificatorias, que tiene por 

objeto reglamentar la conformación, funciones y el procedimiento al 
que deberá ajustarse el Consejo de Planificación Urbano - 
Ambiental (CPUA), cuya creación fuera dispuesta por el Artículo Nº 
78° de la Carta Orgánica Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la conformación del citado Consejo 

deberá efectuarse en un todo de acuerdo a lo establecido por los 
Artículos 5º y 6º de la citada Ordenanza.- 

 
Que corresponde en consecuencia designar por un nuevo 

período a quienes conformarán el Consejo de Planificación Urbano 
– Ambiental, en representación del Departamento Ejecutivo.- 

 
Que la situación de excepcionalidad motivada por la pandemia 

COVID-19 lleva al Departamento Ejecutivo  a designar miembros 
suplentes de la Comisión Plenaria Honoraria, con la finalidad de 
estar representados, ante la ausencia de alguno de sus miembros.- 

 
Que en consecuencia, se dicta el acto administrativo que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR como representantes por el 
Departamento Ejecutivo Municipal,  en el Consejo de Planificación 
Urbano - Ambiental, a las siguientes personas:  
 

Para la Comisión Plenaria Honoraria: la Sra. Directora 
de Ambiente, Ejido y Desarrollo Sustentable, Arq. Mónica Susana 
Martínez y la Sra. Directora de Infraestructura Urbana, Arq. Liliana 
Bina, y como suplentes al Sr. Director de Obras Privadas y 
Catastro,  Arq. Sergio Reyna y al Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación, Ab. Darío Emanuel Zeino.- 
 

Para la Unidad Técnica: El Secretario de Desarrollo 
Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti,  la Sra. Directora de 
Ambiente, Ejido y Desarrollo Sustentable, Arq. Mónica Susana 
Martínez,  la Sra. Directora de Infraestructura Urbana Arq. Liliana 
Bina, como coordinadora de la Unidad Técnica y el Sr. Director de 
Obras Privadas y Catastro, Arq. Sergio Reyna.- 
 

ARTÍCULO 2º: El Consejo de Planificación Urbano Ambiental 
tomará conocimiento de lo dispuesto en el presente.-  

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 444/B/2021   
VILLA CARLOS PAZ, 07 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expte. Nº 196951/21; y 
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CONSIDERANDO: Que resulta necesario  realizar la senda 
peatonal, nivelación de piedra en Costanera Garayzabal de nuestra 
ciudad.- 

 
Que  la contratación directa propiciada a través de este acto 

administrativo,  encuadra en el precepto establecido en el art. 65º, 
inciso “b” de la Ordenanza Nº 1511.- 

 
Que se ha seleccionado a la empresa, conforme los 

procedimientos legales aplicables a la contratación propiciada.- 
 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con Roda Adolfo 
Armando, la realización de la Obra “SENDA PEATONAL, 
NIVELACIÓN DE PIEDRA COSTANERA GARAYZABAL”, por la 
suma total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA 
MIL OCHOCIENTOS ($ 1.430.800,00), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Articulo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo 3º.- A través de la Dirección de Obras Públicas se 

notificará al Roda Adolfo Armando, lo dispuesto en el presente 
Decreto, a los fines de la suscripción del contrato pertinente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 445/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Decreto Nº 262/DE/2021, mediante el cual se otorga 
a los Centros Vecinales de Villa Carlos Paz con personería 
Municipal y regularizados administrativamente un subsidio Anual, 
conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6009 y modificatorias;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el Decreto mencionado, al momento 

de su dictado, el 18 de mayo de 2021, contenía en su Anexo I, la 
nómina de Centros Vecinales que en ese momento cumplían con la 
normativa, así como sus respectivos Presidentes y/o Tesoreros.- 

 
Que el Centro Vecinal “Costa Azul Norte”,  a fs. 73 y 74 vta. 

acompaña copia de Acta Nº 86 de fecha 17  de agosto de 2021, 
donde consta la licencia de su Presidente Sr. Jorge Adrián DI 
GREGORIO y la designación del Sr. Osvaldo Walter JANIUK, 
Tesorero de la Institución para el cobro del subsidio, motivo por el 
cual corresponde modificar el Anexo I del Decreto 262/DE/2021, en 
la parte pertinente.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
       

Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Nº 

262/DE/2021, en la parte correspondiente a las autoridades del 
Centro Vecinal “Costa Azul Norte”, que quedará redactado de la 
siguiente forma:  

 

CENTRO  VECINAL 
PRESIDENTE y/o 

TESORERO 
DNI. Nº 

5 
Costa Azul 

Norte 

 
Sr. Osvaldo Walter JANIUK 

 
20.345.263 

 
Artículo 2º.- Las áreas de la Secretaría de Economía y 

Finanzas tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 446/B/2021 
Villa Carlos Paz, 07 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 194314/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
05/21 para la ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS 
DESTINADO A ILUMINACION DEL LOTE H; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
094/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 141 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas Ecentro S.A., Los Molinos S.R.L. e Industria 
Eléctrica y Electrónica S.A..-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 52/21 a fs. 143, manifiesta que “…se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 144 solicita Mejora de 

Oferta, aclaraciones varias y declaración jurada respecto a la 
garantía. 

 
Que a Fs. 175 se encuentran labradas en el acta Nº 104/21 del 

protocolo de Oficialía Mayor con las Mejoras de Oferta y 
declaración jurada presentadas. 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 177 y 176 realiza planilla 

comparativa de los ítems a proveer sugiriendo la adjudicación a 
Ecentro S.A., Los ítems 5; 6; 7; 18; 25 y 27, Los Molinos S.R.L., 
Los ítems 3; 4; 14; 15; 16; 17; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 26 y 28 y a 
Industria Eléctrica y Electrónica S.A., Los ítems 1; 2; 8; 9; 10; 11; 
12 y 13.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por las partidas 37.01.702.2.60.638 y 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
194314/21 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
005/21 para la ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS 
DESTINADO A ILUMINACION DEL LOTE H; en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a Ecentro S.A., Los ítems 5; 6; 
7; 18; 25 y 27, por la suma de Pesos Doscientos cincuenta y tres 
mil quinientos tres con diecisiete centavos ($ 253.503,17); a  
Los Molinos S.R.L., los ítems 3; 4; 14; 15; 16; 17; 19; 20; 21; 22; 
23; 24; 26 y 28, por la suma de Pesos Un millón doscientos tres 
mil doscientos dieciocho con ochenta y tres centavos ($ 
1.203.218,83) y a Industria Eléctrica y Electrónica S.A., Los 
ítems 1; 2; 8; 9; 10; 11; 12 y 13 por la suma de Pesos Cinco 
millones novecientos treinta y cinco mil ciento treinta y nueve 
con once centavos ($ 5.935.139,11);en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con las partidas 
37.01.702.2.60.638 ($ 2.397.000,00) y 37.01.100.2.60.615 ($ 
4.994.861,11) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Servicios Públicos se notifícará 

a las firmas adjudicatarias. 
 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 447/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$  1.800.000  

31.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $     300.000 

31.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS 

EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $     340.000 

31.15.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $     200.000 

31.15.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
 $       60.000 

31.15.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       50.000 

31.15.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $     150.000 

31.15.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 

FUMIGACION 
 $     150.000 

31.15.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 

DE SEGURO 
 $     250.000 

31.15.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $     100.000 

31.15.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 

REPUESTOS 
MAYORES 

 $     100.000 

31.15.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $     100.000 

31.15.151.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$     300.000  

31.15.151.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
 $       50.000 

31.15.151.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $     100.000 

31.15.151.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $     100.000 

31.15.151.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       50.000 

32.22.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$       50.000  

32.22.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       50.000 

32.24.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$  1.000.000  

32.24.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $  1.000.000 

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$       50.000  

32.25.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 

Y MUEBLES 
 $       50.000 

33.32.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $       50.000  

33.32.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $       50.000 

37.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
$     150.000  

37.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$       30.000  

37.70.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
$  1.000.000  

37.70.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$10.600.000  

37.70.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $     700.000  

37.01.100.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-

QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

 $     150.000 

37.01.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 

 $       30.000 
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BIENES INMUEBLES 

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $  5.100.000 

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  3.000.000 

37.70.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $     500.000 

37.70.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

 $     500.000 

37.70.100.1.13.330. 
CEDULONES Y 

NOTIFICACIONES 
 $     700.000 

37.70.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  2.000.000 

37.70.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $     500.000 

37.72.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 

REPUESTOS 
MAYORES 

$     280.000  

37.72.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $     280.000 

40.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       30.000  

40.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $       30.000 

 TOTAL $16.040.000 $16.040.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 448/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de septiembre de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 197274/2021, donde obran 

actuaciones referidas al “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS 
DESTINADOS A LA ILUMINACIÓN DE CALLE NILO ENTRE 
BRASIL Y CALLE PÚBLICA EN BARRIO MIGUEL MUÑÓZ B Y 
EN CALLE BAUDELAIRE ESQUINA GOUNOD EN BARRIO 
COLINAS”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta Nº 105/21 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 82 del citado 
expediente, se presentaron tres oferentes, a saber: “LOS 
MOLINOS S.R.L.”; “ECENTRO SA” e “INGENIAR SA”.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 63/2021 de fs. 84 manifiesta: “que se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs.87; 

fs.88 y fs.89, sugiere adjudicar a la firma “LOS MOLINOS S.R.L” 
los ítems: 04; 09; 10; 14 y 17, correspondientes al “ANEXO I” y los 
ítems: 09; 13; 17; 18; 20 y 21, correspondientes al “ANEXO II” por 
la suma total de  PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($783.391,98.-) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 33 y fs. 34; a la firma “ECENTRO SA” los ítems: 01; 

02; 06; 07; 08; 13; 18; 19; 21 y 22, correspondientes al “ANEXO I” y 
los ítems: 01; 02; 05; 07; 08; 10; 11; 14 y 19, correspondientes al 
“ANEXO II” por la suma total de  PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($1.933.966,83.-) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 54 
y fs. 55 y la totalidad de los ítems restantes a la firma “INGENIAR 
SA”, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($972.370,77.-) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 80 y fs.81.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 

37.72.721.1.12.221 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
197274/2021, relativo a “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS 
DESTINADOS A LA ILUMINACIÓN DE CALLE NILO ENTRE 
BRASIL Y CALLE PÚBLICA EN BARRIO MIGUEL MUÑÓZ B Y 
EN CALLE BAUDELAIRE ESQUINA GOUNOD EN BARRIO 
COLINAS” en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

Artículo 2º.- ADJUDICAR   el   Concurso aludido en el artículo 
anterior según lo siguiente: a la firma “LOS MOLINOS S.R.L” los 
ítems: 04; 09; 10; 14 y 17, correspondientes al “ANEXO I” y los 
ítems: 09; 13; 17; 18; 20 y 21, correspondientes al “ANEXO II” por 
la suma total de  PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($783.391,98.-) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 33 y fs. 34; a la firma “ECENTRO SA” los ítems: 01; 
02; 06; 07; 08; 13; 18; 19; 21 y 22, correspondientes al “ANEXO I” y 
los ítems: 01; 02; 05; 07; 08; 10; 11; 14 y 19, correspondientes al 
“ANEXO II” por la suma total de  PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($1.933.966,83.-) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 54 
y fs. 55 y la totalidad de los ítems restantes a la firma “INGENIAR 
SA”, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($972.370,77.-) IVA INCLUIDO, según su oferta 
obrante a fs. 80 y fs.81, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos de la 

Partida Nº 37.72.721.1.12.221 del  Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 449/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de septiembre de 2021 
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VISTO: Los actos eleccionarios nacionales que tendrán lugar el 
domingo 12 de septiembre de 2021 y el domingo 14 de noviembre 
de 2021; y 

 
CONSIDERANDO: Que tal como se determinó en procesos 

anteriores para cada acto eleccionario, es intención de este 
Departamento Ejecutivo brindar los servicios del Registro Civil local 
para el retiro de documentos de identidad y consultas en el Padrón 
Electoral.- 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas tomará los 

recaudos para las adecuaciones necesarias a los fines del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la atención al público en la 
Oficina del Registro Civil de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
los días Sábados 11 de septiembre y 13 de noviembre y 
Domingos 12 de septiembre y 14 de noviembre del corriente año 
en el horario de 08.00 hs. a 18.00 hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.- La Secretaría de Economía y Finanzas y la 

Dirección de Registro Civil tomarán conocimiento de lo dispuesto, 
afectando al personal conforme lo expresado en los Considerandos 
precedentes.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Por el área de Prensa se dará amplia difusión 

de lo dispuesto en el presente.-  
 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 450/B/2021 
Villa Carlos Paz, 10 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 197339/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
007/21 para la Obra “ETAPA 2 DESAGÜE CALLE LAS HERAS, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
108/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 209 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: EBLAGON MARCOS y QUATTRO PILARES S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 65/21 a fs. 211, manifiesta que “…se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 212, sugiere adjudicar a 

la empresa QUATTRO PILARES S.R.L. por resultar conveniente su 
propuesta alternativa obrante a fs. 206.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.24.426 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

197339/21 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
007/21 para la Obra “ETAPA 2 DESAGÜE CALLE LAS HERAS, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 

precedente, a QUATTRO PILARES S.R.L., por la por la suma de 
Pesos Quince Millones Quinientos Setenta y Nueve Mil 
Ochocientos Ochenta y Cinco ($ 15.579.885,00), conforme a su 
propuesta alternativa obrante a fs. 206, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.426 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 011/B/2021 
Villa Carlos Paz, 06 de septiembre de 2021 

VISTO: El Expediente 179443/19, Licitación Pública N° 
06/2019; el Contrato N° 961/2019; el informe emitido por el 
inspector Ing. Emilio Boldrini; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Licitación Pública N° 
06/2019, se adjudicó a la Empresa Industrias Eléctrica Y 
Electrónicas S.A., la ejecución de la OBRA ELECTRIFICACIÓN 
DEL LOTEO PROGRAMAS TERRENOS PARA TU VIVIENDA – 
LO TENGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 

Que con fecha 12, 27 y 30 de agosto del año 2021, el Ing., 
Emilio Boldrini, en su calidad de inspector de la obra referida, 
presentó informe donde surge que la contratista no ha cumplido 
con las tareas solicitadas en referencia a los días de atraso 
injustificados de la entrega de la obra de referencia. Del mismo 
surge que se venció el plazo de entrega de la obra de 
electrificación del loteo programas terrenos para tu vivienda, lo 
tengo de la ciudad de Villa Carlos Paz fijado y notificado mediante 
orden de servicio N° 29.  

Que en consecuencia, se verifica un atraso injustificado del 
contratista en la entrega de la obra de cincuenta y ocho (58) días. 

 
Que los Artículos 19, 20 y 35 del Pliego de Bases y 

Condiciones, establecen que:  
       

  “Artículo 19°.-Penalidades por Incumplimiento: d) Se 
establece una multa del uno por mil (1‰) como multa por cada día 

RESOLUCIONES 
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de atraso injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de 
la obra.” 
“Artículo 20º.-Procedimiento de Aplicación de Multas: 
Producido un caso de aplicación de multa, la Inspección de Obra 
comunicará al Sr. Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, 
quien la notificará fehacientemente a la Empresa Contratista y al 
Departamento Ejecutivo. En caso de no presentarse descargo ante 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Ambiental, en un plazo de 48 
hs. de notificada la Empresa o  éstos sean rechazados o 
desestimados, las multas quedaran firmes y definitivas, pudiendo la 
Municipalidad retener su importe de los pagos que le adeude al 
contratista y en caso de no haber pagos pendientes, deberá 
depositar las sumas correspondientes en la Tesorería Municipal  
dentro de las setenta y dos horas (72 Hs.) de notificado, sin 
perjuicio de la ejecución de la Garantía de Contrato.“       
             “Artículo 35º.- Libros de Obra y Relación entre 
Repartición y Contratista: El Contratista o su Representante 
técnico NO podrán negarse a firmar las Órdenes de Servicio, 
pudiendo en todo caso manifestar su disconformidad en el libro de 
Notas de Pedidos, si es que estima que la misma excede los 
términos del Contrato.” 

                                              
Que corresponde en consecuencia dictar el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa Industrias Eléctrica Y 

Electrónicas S.A., una multa del uno por mil del monto del Contrato, 
por el termino de cincuenta y ocho (58), días corridos de atraso 
injustificado en el cumplimiento del plazo de ejecución de la obra 
correspondientes al informe emitido por el inspector de obra,  que 
asciende a la suma de Pesos Un Millón Quinientos Cuarenta y 
Ocho Mil Cuarenta y Seis con Noventa y Cuatro Centavos ($ 
1.548.046,94).-  

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Empresa Industrias Eléctrica Y 

Electrónicas S.A., de lo dispuesto en la presente, a los fines que 
ejerza las facultades establecidas en el art. 20º del  Pliego de 
Bases y Condiciones.- 

 
Artículo 3º.- TRASLADAR  copia al Departamento de 

Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del descuento correspondiente, una vez 
firme la presente resolución. 

 
Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  012/B/ 2021                                                   
VILLA CARLOS PAZ, 08 de septiembre de 2021 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Nº 
4/2021 PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA: 
“IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS DE TECHO 
HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE VILLA CARLOS PAZ” y; 
 

CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la Inspección   
de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las condiciones 
contractuales de la misma en cuanto al correcto seguimiento de los 
trabajos a realizar  de acuerdo  al Pliego de Especificaciones 
Técnicas de la Obra y el buen arte de construir. 

Que el Ingeniero Emilio Boldrini, Matrícula profesional Nº 3784 
reúne las condiciones de idoneidad  necesarias para cada una de 
las  funciones  referidas. 
 
Por ello:   

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, Matrícula 
Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de Inspección Técnica de 
la Obra: “LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Nº 4/2021 PARA 
LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA: “IMPERMEABILIZACIÓN 
DE CUBIERTAS DE TECHO HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 013/B/2021 
Villa Carlos Paz, 10 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 192774/2021, referido al “TENDIDO 
NUEVO DISTRIBUIDOR SUBTERRÁNEO DE MEDIA”, realizado 
por la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA 
(E.P.E.C.)” y;  

 
CONSIDERANDO: Que mediante informe presentado por el 

Inspector de la Dirección de Obras Publicas, Ing.  David Canónico,  
a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental se detalla que: 
“…En el marco de la obra: Tendido Nuevo Distribuidor Subterráneo 
de Media, correspondiente a la empresa EPEC, en calle Buenos 
Aires y calle Rosario,  y regulada por Ordenanza 5500; y habiendo 
realizado el inspector de Obras Publicas visitas periódicas a la obra 
se observó: falta de mantenimiento, falta de cartelería en las zonas 
de trabajo, falta de medidas de seguridad en obra, trabajos de 
reparación realizados en forma inadecuada…”.- 

 
Que los incumplimientos referenciados fueron puestos en 

conocimiento de la empresa a los fines de que sean subsanados, 
sin que se haya obtenido resultado a dicho requerimiento, por lo 
que se sugiere aplicar la sanción pecuniaria establecida en  el Art. 
23 Inc. d) y c2), de la Ord. 5.500, consistente en una multa 
equivalente en pesos al valor de mercado de 100 (cien) bolsas de 
cemento”.- 

 
Que analizadas las actuaciones, surge la existencia de una 

violación expresa a  la Ordenanza 5.500 de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 23, Inciso d) y c2) de la norma citada 
precedentemente.- 

 
Que el Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, hace propio 

el informe de la Inspección de Obra, por lo que  corresponde en 
consecuencia dictar el acto administrativo que resuelve sobre el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- Aplicar a la EMPRESA PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DE CÓRDOBA (E.P.E.C.), una sanción pecuniaria 
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equivalente al valor de mercado de Cien (100) bolsas de cemento 
como consecuencia de lo establecido en el Artículo 23, inciso d) y 
c2) de la Ordenanza Nº 5500, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Poner en conocimiento de lo dispuesto en el 

presente a la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE 
CÓRDOBA (E.P.E.C.).- 
 

Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 014/B/2021 
Villa Carlos Paz, 17 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 192774/2021, referido al “TENDIDO 
NUEVO DISTRIBUIDOR SUBTERRÁNEO DE MEDIA”, realizado 
por la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA 
(E.P.E.C.)” y;  

 
CONSIDERANDO: Que mediante informe presentado por el 

Inspector de la Dirección de Obras Públicas, Ing. David Canónico, 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental se detalla que: 
“…En el marco de la obra: Tendido Nuevo Distribuidor Subterráneo 
de Media, correspondiente a la empresa EPEC, en calle Buenos 
Aires y calle Rosario, y regulada por Ordenanza 5500; y habiendo 
realizado el inspector de Obras Publicas visitas periódicas a la 
obra, se constata la demora en el límite para finalizar la obra…”.- 

 
Que los incumplimientos referenciados fueron puestos en 

conocimiento de la empresa a los fines de que sean subsanados, 
sin que se haya obtenido resultado a dicho requerimiento, por lo 
que se sugiere aplicar la sanción pecuniaria establecida en  el Art. 
23 Inc. d) y c2), de la Ord. 5.500, consistente en una multa 
equivalente en pesos al valor de mercado de 100 (cien) bolsas de 
cemento”.- 

 
Que analizadas las actuaciones, surge la existencia de una 

violación expresa a  la Ordenanza 5.500 de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 23, Inciso d) y c2) de la norma citada 
precedentemente.- 

 
Que el Secretario de Desarrollo Urbano Ambiental, hace propio 

el informe de la Inspección de Obra, por lo que corresponde en 
consecuencia dictar el acto administrativo que resuelve sobre el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Aplicar a la EMPRESA PROVINCIAL DE 

ENERGÍA DE CÓRDOBA (E.P.E.C.), una sanción pecuniaria 
equivalente al valor de mercado de Cien (100) bolsas de cemento 
como consecuencia de lo establecido en el Artículo 23, inciso d) y 
c2) de la Ordenanza Nº 5500, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Poner en conocimiento de lo dispuesto en el 

presente a la EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE 
CÓRDOBA (E.P.E.C.).- 

 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 037/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 
 

Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 
Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 06/09/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $     685.627,05 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $    685.627,05 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  038/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 13/09/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
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SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.424. $        1.237.047,91 

 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.524. $    1.237.047,91 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  039/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de septiembre de 2021 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con afectación 

específica correspondiente al 31/08/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
1.13.36.363. $              565.881,60 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $              100.500,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              480.480,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           2.848.853,90 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           5.354.721,89 

FDO PARA ORG DE 

EVENTOS 
1.15.43.430. $                         0,00 

 1.15.42.423. $                         0,00 

FONDO PARA OBRAS 

PUBLICAS 
1.11.14.140.15. $           4.116.604,91 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.015.930,88 

FONDO COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32. $           1.323.861,66 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

FOCOM 1.11.14.141.48. $           4.000.000,00 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
36.61.100.1.60.617. $              254.646,72 

 36.61.100.1.60.618. $                28.294,08 

 36.61.100.1.60.619. $              282.940,80 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $              100.500,00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $              480.480,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $           2.848.853,90 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $           5.354.721,89 

FDO PARA ORG DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620. $                         0.00 

FONDO PARA OBRAS 

PUBLICAS 
31.01.122.2.60.615. $                         0.00 

 37.01.100.2.60.615. $           4.116.604,91 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $           1.015.930,88 

FONDO COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
37.01.100.2.60.639. $           1.323.861,66 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         0.00 

FOCOM 37.01.100.2.60.635. $           4.000.000,00 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 061/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de septiembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 198325/21, presentado por el Sr. 
Diego Armando Fernández, CUIT N°: 20-29659299-5, mediante el 
cual solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar, 
identificado con certificado de habilitación N° 9053; y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Diego Armando Fernández, CUIT N°: 20-29659299-5, a realizar un 
espectáculo con música en vivo, en el Bar de su propiedad, con 
certificado de habilitación N° 9053, cuyo nombre de fantasía es “El 
Triángulo”, el día sábado 25 de septiembre de 2021, desde las 
20:00 hs. hasta la 01:00 hs. del día posterior inmediato.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la presente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento a los protocolos vigentes, las disposiciones sanitarias 
y aforos autorizados, dictados por el Centro de Operaciones de 
Emergencia (C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
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ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 

ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 062/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de septiembre de 2021  
 

VISTO: El expediente N° 197788/21, presentado por el Sr. 
César Alberto Villarroel, D.N.I. N° 27.549.654, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar de su 
propiedad, identificado con certificado de habilitación N° 11372; y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
César Alberto Villarroel, D.N.I. N° 27.549.654, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Bar de su propiedad, con 
certificado de habilitación N° 11372, cuyo nombre de fantasía es 
“Pizzería Ayacucho”, el día viernes 08 de octubre de 2021, desde 
las 21:00 hs. hasta la 01:00 hs..- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la presente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 

ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 
 
ORDENANZA Nº 6749 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de septiembre de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), el que como 
Anexo forma parte integrante de la presente.- 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 

 
ANEXO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
 
Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas, denominado en adelante “CONICET”, representado en 
este acto por su Gerente de Vinculación Tecnológica, Sergio 
Romano, con domicilio legal en Godoy Cruz 2290, CABA, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte; y la 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, denominada en 
adelante la “CONTRAPARTE”, representada en este acto por su 
INTENDENTE,  Sr. H. DANIEL GÓMEZ GESTEIRA, con domicilio 
legal en Calle Liniers Nº 50 de la ciudad de Villa Carlos Paz,   por la 
otra, y denominadas conjuntamente las “PARTES”,  acuerdan 
celebrar el presente Convenio sujeto a las siguientes cláusulas (y 
antecedentes): 
ANTECEDENTES:  
En el año 2018 se suscribió un Convenio Marco entre el INA y el 
Municipio de Villa Carlos Paz (0008-CONVE-2018-32371864-APN-
INA#MI) para la instrumentación de un laboratorio de análisis de 
agua y sedimentos orientado al estudio de los procesos que 
controlan la composición del agua del embalse y sus tributarios. La 
interacción entre la Dirección de Ambiente, Ejido y Desarrollo 
Sustentable de la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la 
Subgerencia Centro de la Región Semiárida del Instituto Nacional 
del Agua, lugar de trabajo de los investigadores responsables del 
presente Convenio, ha permitido identificar diversas oportunidades 
de colaboración en el abordaje de problemáticas relacionadas con 
la gestión de la calidad del agua. Entre éstas, el tratamiento de 
agua para consumo humano y en particular la optimización de 
procesos de potabilización,resulta de especial interés debido al 
deterioro de las fuentes y el aumento de la demanda. Por este 
motivo los prestatarios de los servicios de agua potable requieren 
implementar procesos de tecnificación que permitan mejorar la 
calidad del agua tratada, incrementando la capacidad de 
producción y minimizando costos. El objeto del presente Convenio 
constituye un paso en esta dirección al generar un consorcio de 
instituciones científico-técnicas para abordar una problemática 
concreta de alto impacto en la calidad de vida de los habitantes de 
la región.- 
PRIMERA.  OBJETO: 
El presente Convenio de investigación y desarrollo,  denominado 
Remoción de color en agua de consumo humano,  tiene por objeto 
desarrollar un procedimiento operativo para la remoción de color en 
agua de consumo humano mediante coagulación, floculación y 
filtración, en adelante, el “Proyecto”.- 
SEGUNDA.  PLAN DE TRABAJO: 
Para el desarrollo de las actividades del presente convenio se 
establece un cronograma de tareas, entrega de informes de avance 
e informe final y un grupo de trabajo que se encuentran detallados 
en el Anexo I “Plan de Trabajo”.- 
TERCERA. INFORMES: 
Se realizará un informe de avance al finalizar cada una de las 
etapas del trabajo objeto de este convenio y un informe final al 
concluir las tareas, según se detallan en el Anexo I Plan de 
Trabajo.- 
CUARTA. UNIDAD EJECUTORA: El CONICET designa como 
unidad ejecutora de las tareas emergentes de este convenio a 
Centro Científico Tecnológico CONICET Córdoba –CCT Córdoba-  
en adelante denominado “UNIDAD EJECUTORA” con domicilio en 
Buenos Aires Nº 1418.- 
QUINTA. REPRESENTANTES TÉCNICOS: 
Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de 
comunicación, las partes designan como representantes técnicos 
para este convenio a: 

ORDENANZAS 
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Por CONICET: DR. JOSÉ GABRIEL LEÓN, INVESTIGADOR 
ASISTENTE, CORREO ELECTRÓNICO: jleon@ina.gov.ar, TEL 
DE CONTACTO: 351-6325672.- 
Por  la CONTRAPARTE: GUSTAVO GARCIA SETTI.- CORREO 
ELECTRÓNICO: desarrollo urbano@villacarlospaz.gov.ar.-  TEL. 
DE CONTACTO: 351-5430389.- 
SEXTA.  PRECIO –  CRONOGRAMA DE PAGOS: 
El presente convenio no implica erogaciones para CONICET. 

a. La CONTRAPARTE se compromete a abonar  a 
CONICET  la suma total de PESOS UN MILLÓN DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA ($1.016.650), que será soportado, en 
partes iguales,  con los fondos provenientes de las Partidas Nº 
37.75.100.1.13.339 y Nº 37.70.100.1.13.339 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-.- 
El pago se efectuará de la siguiente forma y una vez cumplida la 
condición que en cada caso se indica:  
I. En ocho cuotas trimestrales de Pesos Ciento Veintisiete mil 

ochenta y uno con veinticinco centavos ($ 127.081,25).- 
II. A la firma del convenio se abonará la primera cuota de suma de 

$127.081,25.- 
SÉPTIMA.  ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS: 
Para la administración de la totalidad de los fondos que constituyen 
el precio pagado por La CONTRAPARTE, CONICET designa a la 
Fundación InnovaT, en adelante la “UVT”, con domicilio en 
Rivadavia 1917(1033AAV), CABA, Argentina. (Mail: 
innovat@innovat.org.ar;  teléfono:+54 11 52187741), que actuará 
como Unidad de Vinculación Tecnológica conforme los términos de 
la Ley Nº 23.877 y la Resolución Nº 2014/12 del Directorio del 
CONICET. 
En tal sentido, emitirá por cuenta y orden de CONICET, factura en 
pesos argentinos a LA CONTRAPARTE, de acuerdo a lo acordado 
en la Cláusula Séptima del presente Convenio.- 
OCTAVA.  EL CONICET SE COMPROMETE A: 

☒ Cumplir con el objeto del presente Convenio y desarrollar 

las tareas previstas en el plan de trabajo acordado en el Anexo 
I.- 

☒ Aportar los recursos humanos, permitir el uso de 

instalaciones y/o el equipamiento necesario para llevar a cabo 
las tareas acordadas en el plan de trabajo del Anexo I.- 

☒  Entregar a la CONTRAPARTE,  a través de su 

representante técnico,  los informes de avance e informe final 
acordados en el Anexo I del presente convenio.- 

NOVENA. LA CONTRAPARTE SE COMPROMETE A: 

☒ Pagar el precio a CONICET; estando obligado a los pagos 

que se detallan en la cláusula sexta “PRECIO – 
CRONOGRAMA DE PAGOS” del presente Convenio. 

☒ Cumplir con el objeto del presente Convenio y desarrollar 

las tareas previstas en el plan de trabajo acordado en el Anexo 
I.- 

☒ Suministrar el lugar físico y la utilización del equipamiento 

existente con el objeto de desarrollar las tareas previstas en el 
Anexo I de este Convenio.- 

DÉCIMA.  PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS DE 
INVESTIGACIÓN 
a. Cada parte continúa siendo propietaria de sus propios 
conocimientos previos, su know-how, sus sistemas de 
computación, diseños, modelos, marcas, obras, creaciones y/u 
otros resultados protegidos o no, sea que estos hayan sido 
obtenidos con anterioridad a la firma de este convenio, o 
desarrollados o adquiridos con independencia de las tareas 
previstas en el mismo.- 
b. Se entenderá por resultados de investigación los datos, 
conocimientos y/o información, generados por el equipo de trabajo 
a partir de  la ejecución de las acciones previstas en el plan de 
trabajo del Anexo I,  tangibles o intangibles, cualquiera sea su 
forma o naturaleza, así como cualquier derecho unido a ellos, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual, tales como 
derechos de autor, derechos sobre diseños y modelos industriales, 
patentes, u otras formas de protección semejantes que sean 
susceptibles de protección por la legislación de patentes de 
invención o por otro tipo de registro legal, o aquellos resultados que 
no sean protegibles legalmente por patentes o por otro tipo de 

registro pero que  puedan ser utilizados en el proceso productivo y 
adquieran por ello importancia económica. - 
c.  La propiedad sobre los mencionados resultados de investigación 
surgidos del presente convenio pertenecerán a (marcar con una X 
la opción que corresponda):  

 CONICET y sus Instituciones Académicas/de ciencia y 
Tecnología Asociadas (según cuando corresponda por convenio 
marco).- 
DECIMOPRIMERA.  USO DE LOS RESULTADOS: 
En caso de que a partir del presente convenio surgieran resultados 
de investigación susceptibles de explotación o con valor comercial, 
LA CONTRAPARTE tendrá la opción de adquirir una licencia 
exclusiva para el uso y/o explotación comercial de dichos 
resultados por un plazo de hasta 90 días luego de finalizado el 
convenio. Durante este plazo, CONICET se abstendrá de 
otorgar/negociar con terceros otras licencias para el uso y/o 
explotación comercial de los resultados.- 
La opción de licencia deberá ejercerse mediante notificación 
fehaciente a la Gerencia de Vinculación Tecnológica dentro del 
plazo indicado. Si se eligiese ejercer la opción, las partes darán 
inmediatamente comienzo a las negociaciones tendientes a 
celebrar el contrato de licencia dentro del plazo máximo de 90 días 
contados a partir de la fecha de ejercicio de la Opción.- 
Caso contrario los resultados de investigación la tecnología y/o 
capacidad resultante podrá ofrecerse a otro tercero interesado.- 
DECIMOSEGUNDA.  PUBLICACIONES: 
La CONTRAPARTE reconoce la necesidad del CONICET de 
efectuar publicaciones y en general divulgar los resultados del 
Proyecto. Sin perjuicio de ello y a fin de proteger también los 
derechos de la CONTRAPARTE, el Representante Técnico del 
CONICET entregará al Representante Técnico de la 
CONTRAPARTE, el borrador que será sometido a publicación y/o 
la transcripción de la presentación a congreso correspondiente con 
una antelación de veinte (20) días a la fecha de presentación. La 
CONTRAPARTE deberá contestar en un plazo no mayor a los 
veinte (20) días y en caso de ausencia de respuesta CONICET 
podrá realizar la publicación pertinente. 
En los trabajos publicados constarán los autores, su grado de 
participación, así como el hecho de que el trabajo a publicar se 
origina en el presente Convenio.- 
DECIMOTERCERA. UTILIZACIÓN DE LOGOS, NOMBRES, 
MARCAS Y/O EMBLEMAS: 
La CONTRAPARTE deberá utilizar el logo, nombre, marca y/o 
emblema de CONICET en toda publicación o actividad de difusión 
de las tareas y/o resultados del presente convenio. En los casos 
que los fines perseguidos sean comerciales, se deberá además 
hacer una evaluación económica del uso del logo, nombre, marca 
y/o emblema de CONICET conforme a lo establecido en la 
resolución 794/15, que se negociará en la respectiva licencia.- 
DECIMOCUARTA. CONFIDENCIALIDAD: 

a. Las Partes se comprometen a no revelar a terceros ninguna 
información técnica ni de ningún otro carácter, sea con fines 
comerciales o científicos, originada en la otra Parte, anterior o 
subsiguiente a la firma del presente.- 

b. Las Partes se comprometen a no revelar el resultado de las 
tareas que constituyen el objeto de este Convenio.- 

c. Las Partes se obligan a comprometer al personal que tuviera 
acceso a tal información a no revelarla a terceros y 
mantenerla estrictamente confidencial, asumiendo en forma 
personal quien así obrare, la responsabilidad civil y/o penal 
que le fuera aplicable.- 

d. La confidencialidad sobre los resultados regirá por el período 
de duración de este convenio y durante cinco (5) años con 
posterioridad al mismo, salvo que las partes de común 
acuerdo y por escrito sean relevadas sobre aspectos de la 
información desarrollada que podrán divulgarse o publicarse 
y en qué forma;  o luego de concluido el proyecto, en todos 
aquellos casos en que la información  hubiere caído en 
dominio público.- 

DECIMOQUINTA. DURACIÓN - PRÓRROGA: 
El presente Convenio tendrá una vigencia de VEINTICUATRO (24) 
MESES, contados a partir de la firma del presente.- 

mailto:jleon@ina.gov.ar
mailto:urbano@villacarlospaz.gov.ar.-
mailto:innovat@innovat.org.ar
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De estimarlo conveniente, las partes podrán renovar el plazo del 
Convenio por el mismo período y por única vez, previa solicitud y 
manifestación formal de común acuerdo, la cual deberá 
materializarse a través de una Adenda al presente.- 
DECIMOSEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS: 
Las Partes no podrán ceder a terceros los derechos derivados del 
presente Convenio, sin el consentimiento previo de la otra Parte.- 
DECIMOSÉPTIMA.  RESCISIÓN ANTICIPADA – RESOLUCIÓN 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA: 
Las Partes acuerdan que será causal de rescisión de este 
Convenio el incumplimiento de las obligaciones asumidas por 
alguna de las Partes. En caso que una de las partes incumpla una 
obligación sustancial de este Convenio, y no remedie o subsane 
dicho incumplimiento dentro de los 90 días hábiles de recibida la 
notificación de la otra parte exigiendo el cumplimiento de la 
obligación, dará derecho a la parte cumplidora a resolver el 
contrato sin derecho a reclamo alguno de la parte incumplidora.  A 
fin de justificar que remedió o subsanó dicho incumplimiento 
deberá remitir dentro del plazo mencionado notificación y 
documentación por escrito que acredite fehacientemente que ha 
solucionado tal Incumplimiento. También podrá resolverse este 
Convenio cuando por razones de fuerza mayor o debido al dictado 
de nuevas normas legales, impidan a alguna de las partes el 
cumplimiento de las cláusulas del Convenio, sin que dicho 
incumplimiento genere el derecho a reclamarse mutuamente 
compensación alguna.- 
DECIMOOCTAVA.  INDIVIDUALIDAD Y AUTONOMÍA DE LAS 
PARTES. SEGUROS: 

a. Las personas involucradas en las tareas que utilicen las 
instalaciones de la UNIDAD EJECUTORA estarán sujetos a 
las normas y reglamentos internos de aplicación al caso.- 

b. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 
Convenio las Partes mantendrán la individualidad y 
autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 
administrativas y asumirán individualmente sus 
responsabilidades. El presente Convenio no constituye 
ningún tipo de sociedad, asociación o relación de 
dependencia o empleo entre las Partes, y por lo tanto, las 
Partes no serán consideradas solidariamente responsables 
por ninguna cuestión de responsabilidad civil o laboral en las 
que hayan incurrido individualmente.- 

c. Con respecto a los recursos humanos aportados por cada 
una de las Partes destinados a la ejecución del Convenio, se 
deja expresamente establecido que no existirá relación de 
dependencia, ni habrá vínculo laboral alguno cualquiera sea 
su forma y/o naturaleza en relación a la otra Parte. En 
consecuencia, las Partes se eximen recíprocamente de 
cualquier reclamo, acción y/u obligación respecto del 
personal dependiente y/o contratistas y/o subcontratistas de 
la otra Parte.- 

d. Cada una de las Partes se compromete a contar con las 
coberturas de seguro legalmente obligatorias de acuerdo a 
las actividades de su competencia. Estos seguros deberán 
cubrir a los agentes de CONICET en los sitios donde se 
lleven a cabo la ejecución de las tareas acordadas en el Plan 
de Trabajo.- 

e. El presente convenio no limita el derecho de las Partes a la 
celebración de otros convenios semejantes con otras 
instituciones.- 

DECIMONOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
Ante cualquier controversia derivada de la aplicación o 
interpretación del presente Convenio, las Partes se comprometen a 
agotar las medidas tendientes a poner fin al conflicto a través de 
sus representantes técnicos, en caso de no poder arribar a un 
acuerdo se someterán a los Tribunales Ordinarios de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.).- 
VIGÉSIMA.  COMUNICACIONES - NOTIFICACIONES: 
A todos los efectos del presente Convenio, las Partes constituyen 
domicilio en los consignados en el encabezamiento, o donde lo 
comuniquen fehacientemente en el futuro. Las enviadas a 
CONICET serán dirigidas a la atención de la Gerencia de 
Vinculación Tecnológica.- 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en  
 
Anexo 1: Plan de Trabajo 
 

Nº 1. ACTIVIDAD 2. DESCRIPCIÓN 3. ENTREGABLES 

4. 
RESPONSABL
E DEL 
ENTREGABLE 

1 

Caracterizaci
ón de la 
variación 
temporal de 
la calidad del 
agua cruda. 

Trabajo en 
laboratorio de planta 
potabilizadora y 
laboratorio INA- 
MVCP: análisis de 
color, UV254, alk, turb, 
pH). Frecuencia: 
semanal nov- feb; 
quincenal mar, abr y 
may; mensual jun-
sep. 

Se entregarán 
informe escritos 
parciales en 
donde se 
describirá el 
avance de cada 
actividad 
propuesta. Las 
cuotas se 
abonarán contra 
entrega del 
correspondiente 
informe. 

Dr. José G. 
León y  
Dra. Elisa 
G. Herrera 
(CONICET) 

 
2 

Caracterizaci
ón de la 
variación 
temporal de 
la materia 
orgánica 
natural del 
agua cruda. 

Análisis en 
laboratorios externos 
(THM, COT/COD, 
FT-IR, CG-FID, 
HPLC, DLS, XPS, 
EDS, RMN). 
Frecuencia: semanal 
nov-feb; quincenal 
mar, abr y may; 
mensual jun-sep. 

3 

Verificación 
de 
parámetros 
de 
operación. 

Trabajo en gabinete: 
análisis de 
dimensiones de 
planta, cálculo de 
parámetros de 
operación (Q ingreso, 
Tw, Gcoag+Gfloc, 
sedim., filt., 
desinfecc., etc.) y 
contraste con valores 
sugeridos en 
bibliografía 
específica. 

4 

Definición 
del diseño 
experimental 
de los 
ensayos de 
tratabilidad. 

Trabajo en gabinete: 
con base en la 
información de la E2 
(Tw y G) y la E1 (tipo 
de SH) redactar 
protocolos de prueba 
de coagulantes, 
alcalinidad, pH etc. y 
condiciones de 
agitación. 

5 
Ensayos de 
tratabilidad 

Obtención de 
muestras de 
productos (PACs, 
PAMs, etc.) y 
realización de 
ensayos en 
laboratorio. 

6 
Pruebas en 
planta 

Pruebas piloto en 
planta y análisis de 
datos de proceso. 

7 

Redacción y 
entrega de 
protocolos 
de operación 

Trabajo en gabinete: 
recopilación de 
información 
producida, análisis y 
confección de 
protocolos de ensayo 
y operación. 

Luego de 
abonada la 
última cuota se 
entregará un 
informe final en 
donde se 
detallarán los 
procedimientos 
desarrollados. 

A. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

Tarea 
Año 1: Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 X X X X X X X X X X X X 

2             

3 X X X          

4   X X         
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N°: 

5    X X X X X X X X X 

6     X X X X X X X X 

7             

Tarea 
Año 2: Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 X X X X X X X X X X X X 

2 X X X X X X X X X X X X 

3             

4             

5 X X X X X X X X X X   

6 X X X X X X X X X X   

7           X X 

 

B. RESULTADOS ESPERADOS Y CAMPO DE APLICACIÓN DE 
LOS RESULTADOS 

A) Resultados Esperados: 
El presente plan de trabajo tiene como objetivo el desarrollo de un 
sistema de apoyo a la toma de decisiones de operación en 
potabilización alimentado por un conjunto reducido de parámetros 
de fácil medición en planta. Basándose en análisis cuali-
cuantitativos de la materia orgánica natural presente en el agua 
cruda, el sistema permitirá inicialmente definir los productos 
químicos adecuados y posteriormente establecer los valores de los 
parámetros de operación que maximizarán la disminución de color 
en aguas de proceso y tratada. El adoptante recibirá 
procedimientos operativos validados de las tareas de: 

• Muestreo de agua cruda, en proceso y tratada (frecuencia y 
metodología); 

• Análisis de parámetros físicos y químicos en planta y en 
laboratorios externos; 

• Definición de las especificaciones técnicas de los productos 
a utilizar en las distintas operaciones unitarias; 

• Determinación experimental de condiciones químicas y 
físicas adecuadas para la óptima remoción de color en 
proceso; 

• Adaptación de parámetros de operación en el tren de 
potabilización según la variabilidad de la MON. 

B) Campo de Aplicación: 
La ejecución de este plan de trabajo producirá información 
hidrológica de una región geográfica particular avanzando en el 
conocimiento de los procesos que controlan la calidad del agua. Se 
espera generar información útil para el planeamiento de políticas 
de conservación de las fuentes de agua para consumo y proyectar 
medidas de gestión tendientes a remediar las alteraciones de la 
calidad original debidas a problemáticas ambientales de origen 
antrópico como la ganadería, la desforestación o los incendios 
forestales. 

C. GRUPO DE TRABAJO 

1-APELLIDO Y 

NOMBRE 

2-

INSTITUCIÓN 
3-CUIL 

4- 

CATEGORÍA 

5-

FUNCIÓ

N 

León, José 

Gabriel 

CONICET - 

INA 
20-26483638-8 

Inv. 

Asistente 

Inv. 

respons

able 

Herrera, Elisa 

Gabriela 

CONICET - 

INA 
27-30355900-6 

Inv. 

Asistente 

Inv. 

colabora

dora 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
Protocolizado por Decreto Nº 495/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 04 de octubre de 2021  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

ORDENANZA Nº 6750 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de septiembre de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- Créase la Campaña “Hora Silenciosa en Villa 

Carlos Paz” para todos los supermercados de la ciudad que 
adhieran en forma voluntaria, dirigido a la inclusión de las personas 
con Trastorno de Espectro Autista (TEA) y cualquier dificultad de 
hipersensibilidad y tolerancia a los ruidos y a las luces. 

 
ARTÍCULO 2º.- Los supermercados que adhieran a dicho 

programa deberán disminuir la intensidad lumínica y los sonidos, 
de lunes a viernes en el horario de 15 a 16 hs.  

 
ARTÍCULO 3º.- Los supermercados deberán internamente 

promocionar y comunicar esta iniciativa a través de cartelería en 
sus sucursales, redes sociales, y cualquier acción que crean 
conveniente.  

 
ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal difundirá 

en la página oficial y en los medios de comunicación esta iniciativa, 
promocionando la “Hora Silenciosa en Villa Carlos Paz”. 

 
ARTÍCULO 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal emitirá un 

certificado a los supermercados adherentes al programa, e 
instalará un banner en cada local comercial. 

 
ARTÍCULO 6º.- Cada supermercado que adhiera 

voluntariamente al programa, deberá realizar capacitaciones 
destinadas a los empleados/as de su comercio. 

 
ARTÍCULO 7°.- Los gastos que demande la presente 

ordenanza serán atendidos con los fondos provenientes de la 
partida 35.01.100.1.13.331 del Presupuesto General de Gastos 
vigente o que en el futuro la sustituya. - 

ARTÍCULO 8º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. Alejandra 
Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad– 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 500/DE/2021  
Villa Carlos Paz, 04 de octubre de 2021  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 

 

 

 


